
FICHA DE TRANSPARENCIA
(Fecha de actualización: 15/04/26)

INSTITUTO BALEAR DE LA MUJER (IBDONA)

OBJETO 

El Instituto Balear de la Mujer tiene como finalidades básicas, elaborar y ejecutar las medidas 
necesarias para hacer efectivos los principios de igualdad del hombre y la mujer, impulsar y 
promover la participación de la mujer en todos los ámbitos y eliminar cualquier forma de 
discriminación de la mujer en las Illes Balears.

DATOS BÁSICOS

Tipo de ente: Organismo autónomo

Normativa de creación y Estatutos

- Ley 5/2000 de 20 de abril, del Instituto Balear de la Mujer (BOCAIB núm. 54, de 29 de abril   
Versión consolidada   (solo en catalán)  

- Decreto 109/2001, de 3 de agosto, por el cual se regula la organización y el funcionamiento   
del Instituto Balear de la Mujer (versión consolidada,   modificado por D  ecreto 21/2012, de 16  
de marzo (BOIB núm. 42, de 22 de marzo) (solo en catalán) 

- Disposición final octava de la Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de presupuestos generales 
de la comunidad autónoma de las    para el año 2016 (BOIB núm. 189, de 30 de diciembre)  

- Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres (BOIB núm. 99, de 4  de   
agosto)

- Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad de 10 de marzo de   
2021 de suplencias de la dirección del Instituto Balear de la Mujer (BOIB núm. 36, de 16 de 
marzo)

DATOS DE CONTACTO

C/ d’Aragó, 26 1r E 
07006 –Palma 
Teléfono: 971178989  Fax: 971176389

Correo electrónico:  i  bdona@ibdona.caib.es  

DIR3: A04027016

http://www.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=60541&lang=CA
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric&p_any=2000&p_numero=054&p_finpag=6705&p_inipag=6703&idDocument=170139&lang=es
mailto:ibdona@ibdona.caib.es
mailto:ibdona@ibdona.caib.es
https://www.caib.es/eboibfront/es/2021/11354/646313/resolucio-de-la-consellera-de-presidencia-funcio-p
https://www.caib.es/eboibfront/es/2021/11354/646313/resolucio-de-la-consellera-de-presidencia-funcio-p
https://www.caib.es/eboibfront/es/2021/11354/646313/resolucio-de-la-consellera-de-presidencia-funcio-p
https://www.caib.es/eboibfront/es/2016/10531/583693/ley-11-2016-de-28-de-julio-de-igualdad-de-mujeres-
https://www.caib.es/eboibfront/es/2016/10531/583693/ley-11-2016-de-28-de-julio-de-igualdad-de-mujeres-
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2015/189/939440
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2015/189/939440
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2015/189/939440
https://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/decret_1092001_de_3_dagost_pel_qual_es_regulen_lorganitzacio_i_el_funcionament_de_linstitut_balear_de_la_dona_-59764/
https://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/decret_1092001_de_3_dagost_pel_qual_es_regulen_lorganitzacio_i_el_funcionament_de_linstitut_balear_de_la_dona_-59764/
https://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/decret_1092001_de_3_dagost_pel_qual_es_regulen_lorganitzacio_i_el_funcionament_de_linstitut_balear_de_la_dona_-59764/
https://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/decret_1092001_de_3_dagost_pel_qual_es_regulen_lorganitzacio_i_el_funcionament_de_linstitut_balear_de_la_dona_-59764/
https://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/decret_1092001_de_3_dagost_pel_qual_es_regulen_lorganitzacio_i_el_funcionament_de_linstitut_balear_de_la_dona_-59764/
https://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/decret_1092001_de_3_dagost_pel_qual_es_regulen_lorganitzacio_i_el_funcionament_de_linstitut_balear_de_la_dona_-59764/
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WEBS

Web institucional CAIB

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN

De acuerdo con lo dispuesto  los estatutos, el Instituto Balear de la Mujer se rige por los órganos 
siguientes:  

a)   Consejo Rector que está formado por:

• La presidencia, cargo que recaerá en la persona titular de la consejería 
competente en materia de bienestar social a la cual está adscrito el Instituto 
Balear de la Mujer. 

• La vicepresidencia, cargo que recaerá en la persona titular de la Dirección del 
Instituto Balear de la Mujer. 

• Los vocales.

b)   Dirección del IBDONA

ORGANIZACIÓN

• Servicio de Administración y Gestión Presupuestaria 

• Servicio de Gestión y Seguimiento de Proyectos 

• Servicio de Planificación y Evaluación 

RESPONSABLE

Directora: Catalina Maria Salom Niell 

Decreto 60/2023 de 21 de julio, por el que se dispone el nombramiento de un alto cargo de la 
Consejería de Familias y Asuntos Sociales   (BOIB núm.103, de 22 de julio)  

Para acceder a sus datos biográficos, retribuciones, declaración de adhesión al Código ético y 
declaraciones de bienes y actividades, clique aquí.

https://www.caib.es/webgoib/es/w/instituto-balear-mujer
https://www.caib.es/transparenciafront/fitxa/DIR3_A04027016/es
https://www.caib.es/eboibfront/es/2023/11777/676066/decreto-60-2023-de-21-de-julio-por-el-que-se-dispo
https://www.caib.es/eboibfront/es/2023/11777/676066/decreto-60-2023-de-21-de-julio-por-el-que-se-dispo
https://www.caib.es/eboibfront/es/2023/11777/676066/decreto-60-2023-de-21-de-julio-por-el-que-se-dispo
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CONTENIDOS TRANSPARENCIA

Presupuestos

Los presupuestos de los órganos autónomos se integran en el presupuesto de la Administración 
de la Comunidad Autónoma en secciones separadas para cada organismo. 

Los presupuestos del Instituto Balear de la Mujer se integran en la sección 73 (tomo 3) de la Ley 
de presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears1 de cada año2.

Para consultar el estado de ingresos (puede clicar aquí  )   y gastos (puede clicar aquí)  del Instituto 
Balear de la Mujer en relación a los presupuestos de 2025, y buscar esta entidad en el desplegable.

1 Los presupuestos generales de 2025 están prorrogados hasta la entrada en vigor de la nueva ley de presupuestos generales de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2026. Puede consultar los detalles sobre la prórroga del presupuesto 
para el año 2025 en este enlace.

2 La Ley de Presupuestos solo se publica en catalán en la web.

https://www.caib.es/sites/pressuposts/es/prorroga_del_pressupuesto_para_el_aao_2026/
https://pressuposts.caib.es/www/ant/pr2025bis/archivos/menu_tom3_d.html
https://pressuposts.caib.es/www/ant/pr2025bis/archivos/menu_tom3_i.html
https://pressuposts.caib.es/www/ant/pr2025bis/index.html
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De la misma forma puede encontrar la Memoria de las Secciones y Programas del IBDONA en la 
sección 73 (tomo 2) de la L  ey de   P  resupuestos   de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears de 
cada año. Para consultar la Memoria del IBDONA en relación a los presupuestos de 2025, puede 
clicar aquí y buscar esta entidad en el desplegable.

Puede encontrar datos más claros en la parte de presupuestos del sector público de la página que 
publica la Consejería de Economía, Hacienda e Innovación “Cómo y en qué gasta el Govern de las 
Illes Balears”, clicando aquí y buscando este ente.

Gastos de manutención, transporte y viajes y registro de obsequios de la directora

Puede consultar los gastos de manutención, transporte y viajes y el registro de obsequios de la 
directora aquí  .  

Cuentas anuales 

Las cuentas anuales del Instituto Balear de la Mujer no se publican de forma separada sino que se 
integran en la Cuenta General de la Administración General de la CAIB de la Cuenta General de cada 
año. 

En la página web de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears se 
puede consultar la última Cuenta General aprobada así como las cuentas aprobadas de años 
anteriores.

https://www.caib.es/sites/intervencio/ca/comptes_generals/
https://www.caib.es/transparenciafront/fitxa/DIR3_A04027016/es
https://www.caib.es/transparenciafront/fitxa/DIR3_A04027016/es
https://pressupostsillesbalears.cat/es/
https://pressuposts.caib.es/www/ant/pr2025bis/archivos/menu_tom2.html
https://pressuposts.caib.es/www/ant/pr2025bis/index.html
https://pressuposts.caib.es/www/ant/pr2025bis/index.html
https://pressuposts.caib.es/www/ant/pr2025bis/index.html
https://pressuposts.caib.es/www/ant/pr2025bis/index.html
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Contratación

Encontrará toda la información necesaria sobre contratación del Instituto Balear de la Mujer en su 
perfil de contratante, de la Plataforma de Contratación del Sector Público, clicando aquí.

Después puede ir a “LICITACIONES” y verá las contrataciones de este ente. En la pestaña de 
«CONTRATOS MENORES», podrá consultar los de este ente.

Para consultar información sobre la actividad contractual del Instituto Balear de la  Mujer desde 
junio de 2008 hasta el 23 de julio del 2017 tiene que acceder a  la Plataforma de Contratación de la 
CAIB, en su  perfil del contratante.

Datos estadísticos de la actividad contractual

A continuación, puede ver el resumen de los contratos de IBDONA durante el año 2025. 

http://www.plataformadecontractacio.caib.es/LicitacionesOrganoContratacion.jsp?idTipoContrato=&idOrganoContratacion=232&idEstadoLicitacion=FAD&idi=es&baja=
http://www.plataformadecontractacio.caib.es/LicitacionesOrganoContratacion.jsp?idTipoContrato=&idOrganoContratacion=232&idEstadoLicitacion=FAD&idi=es&baja=
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjU1JTC3Iy87KtClKL0jJznPPzSooSSxLzSlL1w_Wj9KMyU5wK9CMrKlUNQpNTMpPySlwDvY1CXNMi3Cu1HW1t9Qtycx0BMf8RCg!!/
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Si desea buscar información de otros años o en formato hoja de cálculo puede consultar la página 
principal de Datos estadísticos en materia de contratación en el Portal de transparencia del 
Gobierno.

Registro de Convenios y Acuerdos 

Periodo medio de pago 

Ayudas, becas y  subvenciones

Podrá acceder a la web del Sistema Nacional de Publicidad y Ayudas Públicas (BDNS) aquí para 
buscar las convocatorias de ayudas. Para localizar las del IBDONA ha de seleccionar en la pestaña 
de CONVOCATORIAS en el apartado de CC. Autónomas, la de Illes Balears y hacer clic en BUSCAR, 
después ha de seleccionar en el cuadro de Departamento de Instituto Balear de la Mujer y volver a 
hacer clic en BUSCAR. 

Puede consultar las concedidas  aquí. Para localizar las del IBDONA ha de seleccionar en la 
pestaña de CONCESIONES en el apartado de CC. Autónomas, la de Illes Balears y hacer clic en 
BUSCAR, después ha de seleccionar en el cuadro de Departamento del IBDONA y volver a hacer clic
en BUSCAR.

Xarxes socials

• INSTAGRAM 

• Twitter 

• Facebook 

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/concesiones/consulta
https://www.caib.es/sites/transparencia/es/datos_estadisticos_de_contratacion/
https://apps.caib.es/regconfront/ConvenioLis?idi=es&operacion=buscar&anyoDesde=&anyoHasta=&seccion=&numero=&materia=&titulo=&idOrganismoConselleria=&idOrganismoSectorInstrumental=151&idOrganismoOtrasEntidades=&otroOrganismoNombre=&fechaSuscripcionDesde=&fechaSuscripcionHasta=&estado=
https://www.caib.es/sites/financespublic/ca/pmp_2025
https://www.instagram.com/ib_dona/
https://twitter.com/IB_Dona
https://www.facebook.com/institutbaleardeladona/

